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A. ANTECEDENTES 
 
 
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) convoca en Santo Domingo, el día 29 de 
julio de 2015, a la Vigesimosegunda Reunión de los Organismos Especializados y otras Organizaciones del 
Sistema de las Naciones Unidas sobre el Adelanto de las Mujeres en América Latina y el Caribe, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Acción Regional aprobado en la Primera Conferencia Regional 
sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina, celebrada en 
La Habana en 1977, y lo acordado en la Reunión de Coordinación entre Organismos de las Naciones Unidas 
para la Región de América Latina y el Caribe, celebrada el 6 de mayo de 1999 en Santiago. 
 
 

B. ANOTACIONES AL TEMARIO 
 
 
1. Aprobación del temario provisional 
 

Los organismos participantes en la 22ª Reunión de los Organismos Especializados y otras 
Organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas sobre el Adelanto de las Mujeres en América Latina y 
el Caribe tendrán ante sí, para su consideración y aprobación, el siguiente temario provisional: 
 

1. Aprobación del temario provisional 
 
2. Informe sobre las actividades realizadas desde la 21ª Reunión de los Organismos 

Especializados y otras Organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas sobre el Adelanto 
de las Mujeres en América Latina y el Caribe (Santo Domingo, 14 de octubre de 2013) 

 
3. Proceso preparatorio de la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 

el Caribe 
 
4. Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe 
 
5. Aprobación de los acuerdos 
 
6. Otros asuntos 

 
2. Informe sobre las actividades realizadas desde la 21ª Reunión de los Organismos 

Especializados y otras Organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas sobre el Adelanto 
de las Mujeres en América Latina y el Caribe (Santo Domingo, 14 de octubre de 2013) 

 
Los organismos participantes presentarán una síntesis de las actividades, relevantes para la 

52a Reunión de la Mesa Directiva de la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe (Santo Domingo, 30 a 31 de julio de 2015), desarrolladas desde la 21ª Reunión de los Organismos 
Especializados y otras Organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas sobre el Adelanto de las 
Mujeres en América Latina y el Caribe (Santo Domingo, 14 de octubre de 2013). 
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3. Proceso preparatorio de la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe 
 
La Secretaría de la CEPAL informará sobre las actividades preparatorias de la XIII Conferencia 

Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, que se celebrará en el Uruguay en 2016. 
 

Los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas sobre 
el adelanto de las mujeres en América Latina y el Caribe intercambiarán información relativa a la 
organización de eventos paralelos durante la próxima Conferencia Regional. 
 
4. Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe 
 

La Secretaría de la CEPAL hará una presentación sobre el Observatorio de Igualdad de Género de 
América Latina y el Caribe. 
 

Se compartirá información sobre el proceso de actualización, la incorporación de nuevos 
indicadores y la publicación de estudios, y se presentará el tema elegido para el informe bianual del 
Observatorio, 2015-2016, cuya publicación está prevista para el 8 de marzo de 2016.  
 

A continuación, se dará paso a las intervenciones de los organismos especializados y otras 
organizaciones participantes sobre este punto del temario. 
 
5. Aprobación de los acuerdos 
 

Las organizaciones considerarán y aprobarán los acuerdos de su 22ª Reunión. 
 
6. Otros asuntos 
 

Las organizaciones participantes plantearán otros temas de su interés. 


